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Instrucciones para el pago a plazos 

Para establecer un acuerdo de pagos a plazos debe hacer lo siguiente: 

 Debe llenar completamente, firmar y fechar los siguientes formularios: 

 

1. Acuerdo de pago a plazos  

(El personal del tribunal llenará la fecha límite de apertura de cuenta) 

 

2.  Solicitud de pago a plazos 

                     

 Con los formularios se debe también enviar la suma de $15.00 

correspondiente al cargo de apertura de cuenta AL IGUAL que su primer pago 

mensual.  Los pagos mensuales mínimos serán típicamente el 10% del                                 

saldo total adeudado, ó $25.00, la cantidad que sea mayor.  

 

 Le recordamos que no tendremos ninguna información con respecto a su 

cuenta hasta que recibamos la documentación completa con el pago inicial y 

hayamos abierto una cuenta en el sistema.  

 

 La documentación  incompleta o la falta de pagos correspondientes podría 

ocasionar demora en la información que se le suministra al tribunal. 
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